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Stos. Março y Marceliano kenn. Mártires.

Las Cuarenta Horas están en la Iglesia de las Arrepentidas; se ressrva á Ias siete y

V NOTÍCIAS ESTRAtfGßRAS.

Crííaro i.° ¿e Maya.
.

'
Todo el Pebponeso. ha sacudido ei yugo

¿e los turcos: Doce geíes principales de la
insurrección se han juntado en el centro do
la antigua Mesenia para establecer un con-
sejo de administración civil y militar de to-,
da la Morca. Se han puesto a la cabeza del
pueblo armólo los arzobispos, obispos y pa-
pas ó curas casados de la población rural*
Las banderas que han adoptarlo para el eje'r-*
eito terreiro y para los buques armados, tie*
neri por ini lado una cim encarnada,, ç/p-
cùndrtda de rayos , y por el otro el ave,fe-»
nix renaciendo de sus cenizas.

Se ha dado una sangrienta batalla cerca de

tf  rùna muger griega, llamada Rabelina, viu-
ida de un- sageta muy distinguido de la; isla de.
Spezia, decapitado en Constant-inopi*  el. año
tie 1.8it. Esta nueva ainfazo'na, después de
hsbe-r equip-ido seis barios à sus espensasj
Xtóíese de hombre, y' llevando, .consigo

 su hijo único , à sus. parientes .y un
n numeró de amigos armados à su

'costa, acércase con su pequeña escuadra
à  -Anapli ó Nàpoli de 'Romanía;; ataca
por mar la cindadela , y. se apodera .de., ella.,
A! mismo t iempo abanzah por tierra tres le-
giones de caballería, y .'ocupan la ciudad des-
"£iíes- de bu'tir ai ejército turco, haciendo, eo,
"eHtbs bárbaras una carnirc-ría horrorosa. Se
Knn dado a las tres légíories'los noiubres sir
guientes:. ateniense, macedonia y tesalíense.

l cuerpo principal de infantería ha recibido
l nombre de lacedemonio ; tiene muchos bar

tallones, .y lo:manda Petrobeis, gefe de los
rtìanìotas ; sus tenientes son los gefes, Colo-
eetronis1, Chrisospathis y otros muchos que

n servido en Francia-, eri Rusia é Ingla-
terra. -

Aseguran qtffe eft la batalla de Aftap'li hah
muerto seis rúil- tui'tìoSa , y qué los gHegós haii
perdido ochocientos hombres La ira y obs-
tinació» con qué' sé/batieron ^ itegarott à un
punto tan estraordinario, que se hallaron eh
el campo do batalla''muertos- muchos turcos
y griegos asidos aún estrechatíiente , después
de haberse dado de 'ptiñalad.ias.''&e 'Kablá tam-
bién.de otra batalla qife lian ,dá:do ïos grie-
gos. a< los ttttçoë-1 éñ medi'ó'^cìef- delicioso
valle de Tempe, muy cerca de Larissa , en
la que-seUìa« Visttf" el ' imsirìo encarnizamiento
y; valor, siendo igtoál eì éxito1 á favor dé los
griegas. Xambíoh se-da por positivo qtie Pé-
trobéis y los ottos g-eíes han pasado á ïa cí-
beza de -»SooO'hombres el Hexiitirlo ó la paf»
tô^ma&'ancha del istmo dé Corinto, para ir
ài' juntarse con los1'demás1 griegos. Todos lös
habitantes de la Ática han puesto en se'gUfí-
da<i . : fc! sus mugei'és-é hijos en la iiíía de Sâ-
lamin», diciéndokta'.' cjüedàreïs viudas , si tío
evolvemos vencedores.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCJÊLON A »

Por el correo de Valeucia hemos recibido
los dos impresos que damos à, continua-
ción.

,  .;i.pa.Graoeta de los infiernos.=s Medidas- que
tprflan Los «serviles para salvar à
modeópolis 4 de Junio de i8'2'i,=¡í Acaba ífe
llegar; \a} correspondencia des 'Madrid , y uno
de; .los ¿Corifeos, del scrvilisiiio dice" en stt
carta lo siguiente.

« No :,eesauios de trabajar ni uft ' momen-
to _ para.; salvar al general Eíío-, ó por lóme-
nos para entorpecer la marcha de las leyes
en su causa. Vamos'á ver si aluoitmido á los
qtie '.nufoejatn esté tinglado, podemos hacer
que > se envieu órdenes terminantes á el gefe



f
político y capitán generai fie Valencia, man-
dándoles que auxilien en un todo á ia au-
diencia para que obre y decida con liber-
tad , que como en sus manos se deje, y ellos
puedan ^ «ada hay que temer. Además hare-
anos que marche á dobles jornadas una co-
lumna de granaderos que hay en cierto pa-
rage no distante de esta capital, con el ob-
jeto de que cuenten aquellas autoridades con
mas fuerzas. Lo que nos hace temblar es que

"la opinión está ya declarada abiertamente,
y que si ilega á hacerse b q«e los exaltados
Hiaoïanpastel en ¿sie negocio, acaso....¿quie'n.
sabe ? puede ser que los Valencianos no quie-
ran sufrir mas albardas. Por lo demás no hay
«jure recelar; se "han lomado bien las ave-
nidas."

Nosotros no creemos que los serviles de
España tengan tanto poder, que contra to-
do viento y marea levanten esta baza : ni
tampoco que sean los Liberales tan benditos
qae semejen alucinar y seducir. Sin embar-
go, les comunicamos esta noticia, porque
aunque demonios, y de los mas feos, quere-
mos á los últimos mas que à los primeros/'

ï.a,,Contest3cion que han dado las Cortes á
la Muger del general Elio. = Mucho tiene
<quc reflexionar un hombre pensador, si al
tomar cualquiera de nuestros periódicos en su
tnano, medita en aquel v no ha lugar á vo-
tar" que ha sido la respuesta del Congre-
so à la esposicioa de la muger del general
Elfo.

Ha resonado este eco en el Santuario de
la Ley, y transmitido hasta Valencia , habrá
aturdido sin duda à los señores del margen.
La representación nacional se ha desenten-
dido justamente de tomar conocimiento de
tin negocio, propio para exaltar la cólera del
hombre mas pacífico. Venir à quejarse al tem-
plo de las leyes y ante los Padres de la Pa-
tria de 'que se ha infringido la Constitución

n un enemigo, de la especie hamana, que
destrozó sus páginas en 814» y que matizó
con la sangre de los I iberales las murallas
de Valencia, es ciertamente lo mas insultan-
te que se puede imaginar, si á esto se agre-
ga habérsele formado la causa à aquel tira-
no con arreglo â las mismas leyes que atro*-
pelló, y que ahora sé suponen quebranta-
das, y reclaman en su defensa.

Jueces de Valencia: con vosotros habla
'ÊÎ uno ha lugar á votar" mas que con la
jimger de Elio. Ved lo .que hacéis; y sino,
no lo »¿ais; que si queréis ser ciegos tenien-
do buena vista, no filian facultativos hábiles
que os batirán las cataratas perfectamente;
porque se han empeñado en curaros , ya que
vosotros-lo estáis en manifestaros enfermos/'

Circula dias hace un manuscrito que se titu-
la ser las proposiciones que varios Dipu-

]
tailos especiales de Nncva-España han pre-
sentado al gobierno para arreglar definiti-
vamente los asuntos de Ultramar. Aunque
no respondemos de la autenticidad de es-
te documento, el conduelo por donde se
nos dice qne ha venido paiece no dejar
duda alguna sobre este punto. Esperamos
tjue celebrada esta transacion acabará de
una vez esta guerra desoladora y fratrici-
da, que nos ha hecho crueles, y abomi-
nables á la humanidad.

H

„i. ° Habrá tres secciones de Cortes en A*
mérica una en la Septentrional, y dos en
la Meridional La i.a Se compondrá de los
diputados de toda la Nueva España inclu-
sas las provincias internas y Goatemala : las
dos secciones de la América meridional com-
prenderán , una de ellos el nuevo reino de
Granada y las provincias de tierra firmCj y
la otra el Perú, Buenos Ayres y Chile.

2.° Estas secciones se reunirán en los tiem-
pos señalados por la Constitución para las
Cortes ordinarias , gobernándose en todo coa
arreglo á lo prescrito para estas r y tendrán
en su territorio la misma representación le-
gal , y todas las facultades que ellas ; es-
ceptuando la 2.a 3.a 4»H 5.a y 6.a que se re-
servan á las Cortes generales : la parte de la
y.a relativa á aprobación de tratados de alian-
za ofensiva y la 2.a parte de la facultad 22.a

3.° Las capitales en donde por ahora se
reunirán estas secciones serán las siguientes=3
La sección de Nueva España se juntará en»
Méjico,-la del nuevo reino de Granada y
tierra firme en Santa Fee, y la del Perú,
Buenos Ayres y Chile en Lima. Si las sec-
ciones de acuerdo con el poder.egecutivo de
aquellos países tubiesen por convertiente mu-
dar el asiento del gobierno podran esco]er el
punto que les parezca mas conveniente.

4«* Habrá en cada una de estas secciones
una delegación qué egecutará á nombre del
Rey el poder egecutivo.

5.° Estas delegaciones se depositarán ca-
da una de ellas en unx sugeto nombrado li-
bremente por S. M. entre los mas distingui-
dos por sus relevantes cualidades, sin que sa
esci »y an las personas de las secciones de Cor-
tes de aquellos países, y solo responderán dç
su conducta á S. ^JI. y á las Cortes gene-
rales. Los ministros de esta delegación se-
rón responsables á las secciones de las Cor-
tes respectivas con arreglo á la Constitución*

6.rt Habrá 4 ministros : gobernación, ha-
cienda, gracia y justicia , y guerra y mari-
na, podiendo reunirse algunos de estos por
medio de una ley.

7.° Habrá tres secciones del tribunal su-
premo de justicia compuestas de un Presi-
dente, 8 ministros y un fiscal.

8.° Habrá tres secciones del Consejo de
Estado compuestas de 7 individuos cada una
sin perjuicio de que las seccionei» legislativas

^ ' .
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puedan reclpcir- su número à 5,
1 3 }

c).v El comercio entre la península y las
Americas serà considerado como interior de
una provincia á otra de la monarquía , y
por consiguiente los Españoles de ambos e-
misferios disírutaran respectivamente en ellos
las mismas ventajas que los naturales res-
pectivos. ,

io. De la misma manera tendrán [reci-
procamente en ellos los mismos derechos ci- j

viles y la misma opción á Jos empleos y car-
gos públicos que los naturales respectivos. ,

l K La Nueva España y demás países que
se comprenden en el territorio de su sec-
ción legislativa se obligará á entregar á là'

'península la. suma de 200 millones de rea-
les ó io millones de duros en el espacio de 6
años que se empezarán á contar desde el
dia i.v de enero de i8a3 con el obgeto de
contribuir al pago de la deuda estrangera,
sirviendo de hipoteca las reatas del estado:
y l.ts fincas que pertenecen y puedan peiv-
teneoerle en la .misma Nueva España y ter-
ritorio indicado. Se pagaran por plazos di-
chos 200 millones: el i-° se pagará en lA
de enero de i823 y asi sucesivamente en
los 6 años posteriores hasta! su lolnl compie-,
mento que se verificará en primero de ene-
ro de 1828; para. lo que en cada anoj.de
ïos 4 primeros se- pagarán 4° millones de
rules'; estos plazos podrán abreviarse po-
niéndose de acuerdo con la sección legisla-«
tiva que se establece en Nueva España.

*i2. Igualmente se compromete la nación
Española y demás paises que se compren-
den en el territorio de su sección legislati-
va á contribuir á los gastos de la penínsu-
la con destino á la marina con la suma
de 4° millones de reales anuales : se empe-
gará à pagar dicha cantidad desde el pri-
mer año que se jun te la sección legislativa.
*Esta suma se aumentará desde el momento
en que la situación de Nueva España IQ per-
mití. Asi esta cantidad como las demás in-
clusas en el artículo anterior se pondrán à
la disposición de la península en uno de los
puertos que tiene la Nueva España en el
 Golfo de Me'j ico.

i3. Los-demás paises de América que se
comprenden en las otras dos secciones le-
gislativas contribuuan a la península del mo-
do que después se arreglarán, y conforme lo

.permitan las circunstancias.
1.4. La Nv España se hace cargo de pa-

gar toda la deuda pública contraída en su
territorio por el gobierno ó sus agentes en
nombre suyo debidamente autorizado, que-
dando à su favor las fincas, rentas, dereclios
y demás bienes del estado de cualquiera
naturaleza que sean sin perjuicio de lo acor- .
dado en el  artículo u, con el objeto de
<jue sirvan de b ipoteca para el pago de las

cantidades estipuladas en el mismo 'artículo.
15. Los diputados de las respectivas seccio-

nes al tiempo de jurar guardar y hacer guardar
la Constitución de la Monarquía , añadirán el
de cumplir y hacer egecutar esta ley.v

G O B I E R N O.
La imperiosa necesidad de re-

parar mi quebrantada salud, me
obligó á presentar al Key la dimi-
sión del gobierno político superior
de esta Provincia; y al misrno tiem-
po que S. M. se ha dignado..admi-
tirla ;Jia nombrado para suceder-
me al Mariscal de campo D. An-
tonio Remoti Zarco del Valle. Ai
anunciaros esta real disposicjon es
en mí una obligación Jisongera el
ofrecer á vuestras virtudes el sin-
cero tributo de mi aprecio y satis-
facción. Os debo adernas una gra-
titud sin límites por la estimación
particular que me habéis dispen-
sa,do.

En mi sucesor hallareis la ilus-
tración, y demás cualidades que de-
ben adornar á im geie constitucio-
nal ; y este admitirá en" vosotros
la heroica condición de hombres li-
bres ; amoldados á los rígidos prin-
cipios del orden, de la honradez
y de la justicia. Estas virtudes
os hacen eminentemente dignos de
la gratitud nacional; Elias son la
ilustre herencia que os vincularon
vuestros padres : conservadla y lle-
vad á la posteridad la gloriosa fa-
ma de sus nombres. Vea el mun-
do en vosotros un modelo sublime
de virtudes sociales, y la patriat
el áncora de su libertad, de su sa-
lud y opulencia.

Voy á cesar en las funciones de
este empleo; pero encargado de la
Subinspeccipn de Artilleri a de es-
te Departamento > tengo el placer
inestimable de quedar entre voso-
tros. Séamé'lici to codiciar la dicha
de vivir en este suelo de honor y

.



patriotismo. La .glòria de mi cora-
li ) consiste en que me hagáis la
justicia cíe creer que el anciano mi-
litar que os habla, unido al va-
liente cuerpo á qae pertenece , sa-
brá sellar con su sangre el jura-
meníq constitucional que ha pres-
tado. Su vida es de la patria; con-
servarla en rnedio del desconcier-
to social y de un sistema destruc-
tor de los derechos del hombre, con-
signados en la ley fundamental del
Estado, lo tendrá siempre por un
crimen atroz , con el cual solo po-
drán transigir las almas nacidas pa-
ra merecer ia eterna execración de
las generaciones. Barcelona 17 de
Junìo de 18-2i.

Juan Munarriz^
 .

C A T A L A N E S .
,

Al h&blavus por primera vez, siento en mi
corazón los afectos que me inspiran la ina-'
preciable*- honra de tallarais á vuestra ca-
beza en calidad,de vuestro Gefe Po ítioo in-
terino, IR gravedad do este eargor, na am-
bición de, llenarlo, y 1a dificultad de, rem-
pla&ar cUgpauí.ente. a.1 ilustrado y celoso ge-
neral (j^ue acaba de regiros, Asegurando en
Vuestra  memoria la recompensa debida à su
mérito. :

jQv«,n,; inesperto en la. difícil carrera de
1.3 mjiqistratura política, entro, eh ella con
rlescohíianí&a de mis propias fuerzas, pero alen-

tado por -yttèàtras virtudes1 y resuelto à sacri-
ficar m re possa y mi existencia por contri-
buir à vuestro bien y à la consolidación de
la gran obra que alzando al pueblo !
del polvo de la servidumbre h la sublime es-
fera de libertad, le presenta a,l dundo aló-
Rito,. cqojK) obgetor de su euabidia y modelo
do su conducta.

Reservado estaba à pueblo tan hèi'oîco der-
rocar por siempre al despotismo y recon-
(|tttstaadó. -al.Úombre sus. derechos> aparecer
en el horizonte político como el astro que
trae la luz y la vid... \

En vuestra frente altiva, Catalanes, leo la
historia d'é vuestro ataer à la libertad que
con ek $&f os dkron -.vuestros padres, à esa
libertad preciosa c|ue asegurada por vuestra
i;esoÍuciou magnanima', legareis con vanaglo-

[4]
observando el cóálgo èagrado que nos ha ves-
tiuíklo à Vj dignidad uè-hombres,, ni som-
bras quedarán que puedan ofuscarla. Voso-
tros lo habéis jurado y rímica cu vano 'juras-
teis; hazañas justificaron siempre vuestros vo-
tos. Y el que asi se espresa con la sencillez
de la verdad, pereceria también à vuestra
frente con el entusiasmo del fuego patrio que
su corazón abrasa.

Por fortuna, las tinieblas huyen, el oiv
den se afianza, nuevas y sabias leyes.van
perfeccionando nuestra regeneración política
y su observancia sola pondrá fi n à la obra.
De esta me toca cuidar y lo haré con la di-r
Hgencia y la firmeza del deber y del com-r
vencimiento. El hijo espúreo de la patria quo
intentare romper, el pacto que juró, será'víc-̂
tima de su esfuerzo impotente. No espero qye
haya uno solo en Cataluña, uno que no sos-
tenga sus derechos cumpliendo con sus de-
beres, uno que infeste con su aliento la ad-»
mósfera >. purísima en que florecen con tanta
loz^nia las virtudes patrióticas. Venturoso yq>
que la respiro y mas aun si logro merecer,
ó Catalanes , vuestra ilustrada confianza,
bajo el régimen sublime de la Constitución,

v fuera del cual ni hay gloria, ni salud, ni
voéotros ni yo sabremqs vivir .
--Barcelona 18 de Junio de 1-821.

t Antonio Remon Z are» del V"aüe*

AVISO.
Se .necesita tin Profesor  de lengua Italiana,

qué S3 ejfpliqJA T eon, ctaridad en Castellano, El
fiugeto que, teniendo esta ..circunstancia desee
e;,señar podrá avisarlo en la oíi.una de ette
Periódico, paraque se le impuuga de la forma
en qua se le qu.ere to"na('r Lección.

«  - - :  . :
Embarcaciones entrada* ayer.

De Cádiz , A1 ¡cante y Tarragona ea 15 diaa
el patrón GabHel' Sanjuai*,. laud S. Antonio.coa
trigo, algodón y> canela à varios. ~ De Málaga
en ia dias -.el! patrón Miguel Ferrer, laud S.
Antonio, con: trapos, carnazas, algodón* caba-
ço .é. indianas à varios.r: De Mahon en 3 aus
e! patroa Diego : Lluch, jabeque Coiistitucbn eu
lastre y Ta correspondência.r:De Cette y Pala-
mós en 10 d'ias :el patron Estevan Planas, ja-
beque Virgen del Carmen, con-lierzos, quinca-
l la, m«rc;iía y otros génerô á var s.

De Genova ,en; i^ dips el capitán T·j.m.is Pe-
araon, ingle? el berganiin T'onsas.. Tiyton , en
las^e.rrDe Génova, en iO(di;;s el.capitán Wa!-
zor Da^es, in-gles el ber^antin Estéer , en !actf<i .
à los SS. Kenet, Keiey y; compafiia.rrDe Mo-
trii y Águilas en ia dias el patron Francisco
Sensat , español laúd san Antonio ? con aì^o-on
y vitto à variosw .4»-.-

TEATRQ, . : ^ ;
Hoy se egacutara por l;a. coirpafiia Española

la comedia en tras actos, t itulada: La Inocencia
y la Intriga , bolero y saynète. á las ? |.ri a »V vuestra, posteridad. No, no es posible:

 ' - - : . : '
¿PISO. -; El 7 del actual entró e.n Cádiz el Bergantín español Eucarls , procedente de la Ehbana en 50

días: había saí'ído de aquél puerto con ^embarcaciones mas de comboy, escoltadas por la Fragata Pront^ia
que con a/ Buques ha entrado en Cádiz poco después. Otros 19 han pasado el estrecho con direcioo al Medi-
tmaaeo. Vienen ÔQ el comboy cuatro millones de pesos fuertes» imprenta de Juan Dorca.
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